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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: LEGORA ABOGADOS <legoraabogadoscolombia@gmail.com>
Enviado el: jueves, 28 de julio de 2022 4:22 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
CC: davidabogado2023@gmail.com
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 22 DE 

JULIO DE 2022
Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO 

QUE NIEGA DESISTIMIENTO TÁCITO.pdf; ANEXO 4. SOLICITUD DE DESISTIMIENTO 
TÁCITO..pdf; ANEXO 5. SEGUNDO AUTO DE REQUERIMIENTO DE 07 DE ABRIL 
2022.pdf; ANEXO 1. 2019 316 Auto Recurrido. RESUELVE SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO TÁCITO..pdf; ANEXO 6. REGISTRO DE ACTUACIONES.pdf; ANEXO 3. 
Tramite de Notificacion Demandante.pdf; ANEXO 2. EXPEDIENTE 
CuadernoUnificado.pdf

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D  
  

RADICADO: 500013153001 2019 00316 00 

  

DEMANDANTE: INPROARROZ S.A 

DEMANDADO: ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ. 
 
Cordial saludo, por medio de la presente, radicó ante su honorable despacho RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 22 DE JULIO DE 
2022.  
 
Asimismo, se envía copia del presente correo junto con sus anexos a la parte DEMANDANTE.  
 
Atentamente,  
MARIA ALEJANDRA SANDOVAL PEÑARANDA 
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Arauca, 28 de julio de 2022 

 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

E.S.D  

 

 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICADO: 500013153001 2019 00316 00. 

DEMANDANTE: INPROARROZ S.A 

APODERADO DEMANDANTE: JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO. 

 

DEMANDADO: ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ. 

APODERADA DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA SANDOVAL PEÑARANDA. 

 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE 

APELACIÓN. 

 

 

MARIA ALEJANDRA SANDOVAL PEÑARANDA, identificada con cedula ciudadanía No. 

1.090.497.463, portadora de Tarjeta Profesional 328220 del C. S de la J, en nombre y representación 

de ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.243.491, 

presento respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 22 DE JULIO DE 2022 expedido por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Villavicencio dentro del radicado de referencia, así:  

OPORTUNIDAD  

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (Ley 1564 de 2012) 

El artículo 317 en su literal e) dice que:  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 

recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; 

 

 

 



 

 

El artículo 322 dice que:  

El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

(…) La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el 

juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación por estado.  

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición (…). 

Conforme la normatividad citada se tiene 3 días hábiles para interponer recurso de reposición y en 

subsidio recurso apelación, la notificación por estado se dio el día 25 de julio de 2022, el término se 

vence al finalizar la jornada laboral judicial el día 28 de julio de 2022, por tanto, se presenta dentro 

del término concedido para el efecto.  

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRETENSIONES  

PRIMERA: Se solicita al Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio REPONER 

PARCIALMENTE el AUTO de fecha 22 de julio del año 2022 expedido dentro del radicado 

500013153001 2019 00316 00 en punto a la NEGACIÓN de declarar el desistimiento tácito y, en su 

lugar, acceder a las pretensiones presentadas en la solicitud de desistimiento tácito de fecha 20 de 

mayo de 2022.  

 

 

RECURSO DE APELACIÓN  

PRETENSIONES 

PRIMERA: Se solicita al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Villavicencio REVOCAR 

PARCIALMENTE el AUTO de fecha 22 de julio del año 2022 expedido dentro del radicado 

500013153001 2019 00316 00 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio en punto a 

la NEGACIÓN de declarar el desistimiento tácito y, en su lugar, acceder a las pretensiones 

presentadas en la solicitud de desistimiento tácito de fecha 20 de mayo de 2022.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

REPAROS CONCRETOS FRENTE AUTO DE FECHA 22 DE JULIO DEL AÑO 2022: 

 

1. APLICACIÓN ERRÓNEA DE LA LEY PROCESAL. 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio para negar la solicitud de desistimiento tácito 

dijo que:  

 

“De entrada, el Juzgado NIEGA la petición elevada por la profesional del derecho que representa a 

la parte demandada, lo anterior, por la sencilla razón que el requerimiento que aduce {11 de marzo 

de 2020} no se cumplió, en razón, que la parte demandante remitió la citación para cumplir con 

dicha carga el 29 de agosto de 2020, la cual no se llevó cabo por la dirección errada, razón por la 

cual solicitó cambio de dirección”1 (cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto).   

 

Básicamente como se puede ver el juzgado respaldo su decisión en que:  

 

a. La parte demandante realizó, a su parecer, un acto idóneo para el cumplimiento de la carga 

de notificación, el cual fue el envió de citación el día 29 de agosto de 2020. 

 

b. Que la recepción de la citación no se hizo efectiva por dirección errada y que de allí pidió la 

modificación de dirección de notificaciones de la DEMANDADA.  

 

El Código General del Proceso en su artículo 317 numeral 1 expone que “El desistimiento tácito 

se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(…) 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo2; (cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto) (…)”. 

 
1 Auto de fecha 22 de julio de 2020, Pág. 1. Providencia recurrida.  
2 Sobre este literal la CSJ estableció como criterio general que NO todo acto interrumpe el término sino 

solo aquellos idóneos para cumplir con la carga procesal. STC11191-2020. Rad. 11001-22-03-000-2020-

01444-01. M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-

2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf 

 

file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf
file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf


 

 

Con base en la ley procesal se tiene que el Juzgado de primera instancia desconoció lo contemplado 

en el artículo 317 del CGP en virtud que paso por alto el término que tenía la parte demandante para 

cumplir con su carga de notificación. Esta afirmación se sustenta en que:  

 

I. Desde la notificación del AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020 en el que el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio REQUIRIÓ a la parte DEMANDANTE para 

que cumpliera con su carga procesal de notificación, so pena de declarar desistimiento tácito 

tenía 30 días hábiles para satisfacer dicho requerimiento.  

 

 
(Ver Expediente Folio 19) 

 

II. No obstante, el DEMANDANTE envió -según argumentos del Juzgado- citación el día 29 de 

agosto de 2020 y solicito cambio de dirección de notificación de la DEMANDADA, fecha 

en que aún no se había vencido el término de 30 días porque hubo suspensión de términos 

como resultado de la pandemia. Estos hechos LA ÚNICA CONSECUENCIA JURÍDICA 

QUE PODRÍA ACARREAR ES LA INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO conforme al 

literal C del artículo 317 en concordancia con la interpretación que dé el mismo ha dado la 

Corte Suprema de Justicia3.  

 

III. De allí que A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN DEL JUZGADO DE CAMBIO DE 

DIRECCIÓN de notificaciones de la parte DEMANDADA SE DEBE VOLVER A 

COMPUTAR DESDE CERO (0) EL TÉRMINO, esto es, de 30 días hábiles para que 

cumpliera con la carga de notificación al entenderse que opero el fenómeno de la 

INTERRUPCIÓN. El Juzgado acepto cambio de la dirección de notificaciones de la 

DEMANDADA mediante AUTO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
3 Sobre este literal la CSJ estableció como criterio general que NO todo acto interrumpe el término sino 

solo aquellos idóneos para cumplir con la carga procesal. STC11191-2020. Rad. 11001-22-03-000-2020-

01444-01. M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-

2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf 

file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf
file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf


 

 

 
(Ver Expediente Folio 26) 

 

IV. De esta manera, DESDE EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 SE INICIABA 

NUEVAMENTE A CONTAR EL TÉRMINO DE 30 DÍAS HÁBILES para que la parte 

DEMANDANTE cumpliera con su carga de notificación requerida previamente por el 

Juzgado. LA FECHA EN QUE SE VENCÍA DICHO TÉRMINO contabilizando días 

hábiles y SIN tener en cuenta suspensión de términos ni vacancia judicial es el día 20 DE 

ENERO DE 2021.  

 

V. Sin embargo, la parte DEMANDANTE no cumplió con su carga procesal de notificación 

dentro de ese término, pues realizó notificación hasta el día 3 DE MAYO DE 2022 (Ver 

Anexo 3).  

 

VI. De lo expuesto que el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO se haya apartado de lo establecido en el artículo 317 del CGP al negar la 

solicitud de desistimiento tácito, pues el hecho de cambio de dirección no hacía que se pasara 

por alto el término de 30 días hábiles, sino que a lo sumo simplemente se interrumpía y se 

contabiliza desde cero (0) el lapso de tiempo. De allí que, si el despacho de primera instancia 

hubiera tenido en cuenta para el conteo del término la ley procesal y, en concreto, el artículo 

317, habría decretado el desistimiento tácito por haber hecho la parte DEMANDANTE la 

notificación EXTEMPORÁNEAMENTE, pues lo hizo con posterioridad al 20 DE 

ENERO DE 2021 plazo máximo que lo regía.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.  APLICACIÓN ERRÓNEA DE LA LEY PROCESAL EN PUNTO A 

PRESUPUESTOS DEL DESISTIMIENTO TÁCITO Y CONVALIDACIÓN DE 

AUTO ILEGAL. 

 

El juez de instancia en el auto recurrido como último argumento de su decisión manifestó que:  

 

“Luego, los presupuestos para decretar la figura procesal [de desistimiento tácito] no aplica[n], más 

aún cuando con el segundo requerimiento cumplió con la carga impuesta, y logró trabar la 

relación jurídico procesal (palabras en corchetes, cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto)4”.  

 

Aquí el juez simplemente afirma que no se cumplen los requisitos exigidos por la ley para decretar el 

desistimiento tácito y, adicionalmente, convalida el SEGUNDO AUTO DE REQUERIMIENTO 

mediante el cual volvió a solicitar a la parte DEMANDANTE cumplir con la carga impuesta. 

 

2.1. ILEGALIDAD DEL SEGUNDO AUTO DE REQUERIMIENTO POR 

REVIVIR OPORTUNIDAD PRELUCIDA.  

El Juzgado Primero del Circuito expidió DOS autos autónomos e independientes de requerimiento a 

la parte demandante para que cumpliera su carga procesal de notificación del mandamiento de pago. 

El primero el día 11 de marzo de 2020 y, el segundo, el día 07 de abril de 2022.  

 

            
            (Imagen 1. Ver Expediente FOLIO 19)                             (Imagen 2. Ver anexo 5.  

 

 

 

 

 
4 Auto de fecha 22 de julio de 2020, Pág. 1. Providencia recurrida.  



 

 

Ahora bien, en virtud de esta anómala situación se plantean como problemas jurídicos los siguientes: 

I. ¿El Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio REVIVIÓ UNA 

OPORTUNIDAD PROCESAL PRECLUIDA -conforme el artículo 317 del CGP 

numeral 1- para la parte demandante, con el hecho de emitir AUTO de 

requerimiento de fecha 11 de marzo de 2020 a la parte demandante INPROARROZ 

S.A para que cumpliera con su carga procesal de notificación de mandamiento de 

pago dándole 30 días hábiles, y, posteriormente, ya vencido dicho plazo, haber 

nuevamente expedido, el día 7 de abril del 2022, otro AUTO de requerimiento en el 

mismo sentido dando otro plazo de 30 días hábiles? 

La respuesta a este interrogante es que SI. Esto obedece a que las etapas y oportunidades procesales 

son perentorias e improrrogables. Una vez se vence el término de una oportunidad procesal esta se 

entiende precluida y, por tanto, no es posible volver a darle vida jurídica, ello se sustenta en que:  

a) El Código General del Proceso preceptúa en su artículo 117:  

 

“PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. Los términos 

señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de 

la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. 

La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio de las 

demás consecuencias a que haya lugar. 

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de 

acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la 

causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento”. 

 

b) La Corte Constitucional sobre este particular ha dicho que “la preclusión es uno de los principios 

fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste se establecen las diversas etapas que 

han de cumplirse en los diferentes procesos, así como la oportunidad en que en cada una de ellas 

deben llevarse a cabo los actos procesales que le son propios, trascurrida la cual no pueden 

adelantarse (…)”5.  

 

c) El alto tribunal constitucional manifestó en sentencia C-012 de 2002 que “Tanto las partes 

procesales como las autoridades judiciales están obligadas a cumplir en forma exacta y diligente 

los plazos que la ley consagra para la ejecución de las distintas actuaciones y diligencias en las 

diversas fases del proceso. Así pues, las partes tienen la carga de presentar la demanda, pedir 

pruebas, controvertir las allegadas al proceso, interponer y sustentar los recursos y, en fin, participar 

de cualquier otra forma en el proceso dentro de las etapas y términos establecidos en la ley, así como 

el juez y auxiliares de justicia tienen el deber correlativo de velar por el acatamiento de los términos 

procesales”6.  

 

 
5 Corte Constitucional. Sentencia A - 232 de 2001. 
6 Corte Constitucional. Sentencia C- 012 de 2002. 



 

 

Asimismo, continúo diciendo que “Los términos procesales constituyen en general el momento o 

la oportunidad que la ley, o el juez, a falta de señalamiento legal, establecen para la ejecución de las 

etapas o actividades que deben cumplirse dentro del proceso por aquél, las partes, los terceros 

intervinientes y los auxiliares de la justicia. Por regla general, los términos son perentorios, esto es, 

improrrogables y SU TRANSCURSO EXTINGUE LA FACULTAD JURÍDICA QUE SE GOZABA 

MIENTRAS ESTABAN AÚN VIGENTES”7. 

 

d) Ahora bien, en el caso concreto la oportunidad procesal para llevar a cabo los actos tendientes 

a la notificación del mandamiento de pago NO ERA, NI ES INFINITA, pues este acto del 

demandante INPROARROZ S.A se rige por los postulados y plazos dictados por el CGP y 

el decreto 806 de 2020. 

 

e) Una vez el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO en 

cumplimiento de lo mandado por el artículo 317 del CGP, mediante AUTO de fecha 11 de 

marzo de 2020, requirió a la parte demandante INPROARROZ S.A para que cumpliera con 

su carga procesal, este tenía 30 días hábiles para hacerlo, es decir, lo regía el plazo máximo 

que la ley le daba para efectuarlo, por lo que por la naturaleza perentoria y preclusiva de los 

términos, etapas y oportunidades procesales si no lo cumplía -COMO NO LO HIZO- se 

EXTINGUIA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE HACERLO. 

 

Por lo que el juzgado, al darle un NUEVO PLAZO AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE 

del ya vencido a la parte incumplida mediante la expedición del AUTO del 07 de abril de 

2022, creó ERRONEAMENTE8 una nueva oportunidad para que el demandante por fin 

después de tanta desidia cumpliera con su carga y, con ello, REVIVIÓ LA 

OPORTUNIDAD YA EXTINGUIDA.   

 

En mérito de lo anterior, se concluye que la expedición de la SEGUNDA PROVIDENCIA -Auto 

del 07 de abril de 2022- AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE DE REQUERIMIENTO para 

cumplimiento de la carga procesal asignada a la demandante INPROARROZ S.A de realizar las 

actuaciones tendientes notificar el mandamiento de pago a la parte demandada ELSY ALIDA 

RAMIREZ PEREZ, generó el resurgimiento de una oportunidad procesal PRECLUIDA para la 

parte DEMANDANTE y, por tanto, NO PUEDE SER ARGUMENTO PARA NO DECLARAR 

EL DESISTIMIENTO TÁCITO el hecho de que se haya cumplido con la carga dentro de una 

oportunidad que se REVIVIÓ ILEGALMENTE.   

Adicionalmente, al volver a dar un NUEVO término a la parte demandante el Juzgado incurrió en vía 

de hecho judicial por la causal de defecto procedimental absoluto, por actuar al margen del 

procedimiento establecido en el artículo 317 del CGP numeral 1. 

 

 

 
7 Corte Constitucional. Sentencia C- 012 de 2002. Sobre esto ver también Sentencia T-546/95. 
8 Al no tener autorización legal para hacerlo. Aspecto que se trabajará más adelante.  



 

 

2.2. OPOSICIÓN MANIFIESTA A LEY DE SEGUNDO AUTO DE 

REQUERIMIENTO.  

El artículo 117 dice que:  

(…)  

“A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización 

de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere 

justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento” (cursiva y negrilla fuera de 

texto). 

Teniendo como base que el Juez de primera instancia al emitir el ya enunciado SEGUNDO AUTO 

DE REQUERIMIENTO lo que hizo fue revivir una oportunidad procesal precluida, se debe decir que 

ello no le está permitido por la ley, en virtud de que NO HAY en el ordenamiento jurídico norma 

que lo autorice para hacerlo y, es esta la regla que, conforme el artículo 117 del CGP le podía 

permitir darle vida jurídica NUEVAMENTE a la posibilidad de efectuar los actos tendientes a notificar 

a la parte demandada del mandamiento de pago. Asimismo, tampoco le fue solicitado por la parte la 

ampliación o modificación de dicho término.  

Sobre esto la doctrina también se ha pronunciado. Pablo Felipe Robledo advierte que, sobre el 

término para el cumplimiento de la carga procesal de parte en el desistimiento tácito, aunque no está 

de acuerdo con el establecimiento de un término especifico así se configuro, al sostener que: “Este 

término legal, como cualquier otro es improrrogable y no puede establecerse uno diferente, ni mayor ni 

menor”9. Si bien la crítica de este autor va dirigida a la ley 1285 de 2009 para Hernán Favio López 

Blanco es aplicable a lo contemplado en el CGP y asevera que comparte en su totalidad dicha 

afirmación en relación con el artículo 317 del CGP10.  

Esta postura de la doctrina es la interpretación que desde la judicatura se le ha dado a ese término, la 

Corte Suprema de Justicia en la providencia AC1223-2022 en la que dijo que al haberse cumplido 

con la carga procesal de parte dentro del término previsto de 30 días ordenado por el juez mediante 

auto no era procedente la declaración del desistimiento tácito, de allí se colige que como lo sostuvo 

el a quo en ese radicado mediante auto CSJ AC081- 2022, 21 enero, si se realizan los actos o, lo que 

es lo mismo, se satisface la carga procesal de parte, pero de manera extemporánea de los 30 días, se 

debe decretar el desistimiento tácito, pues ese término en ningún caso es prorrogable tal como lo 

señala la ley11.  

Con base en lo dicho se tiene que el AUTO del día 7 de abril del 2022, ES ILEGAL al oponerse 

manifiestamente a lo contemplado por el ordenamiento jurídico.  

 

 
9 Citado por Código General del Proceso Parte General. Hernán Favio López Blanco, Pág. 1017, Bogotá DC 

2016.    
10 Ibidem. 
11 CSJ. AC1223-2022, Rad. 11001-02-03-000-2019-01940-00, M.P. LUIS ALONSO RICO PUERTA. 

Obtenido de file:///C:/Users/ASUS/Downloads/AC1223-2022%20(2019-01940-00).pdf  

file:///C:/Users/ASUS/Downloads/AC1223-2022%20(2019-01940-00).pdf


 

 

Siendo así las cosas, se tiene hasta aquí que el juzgado con la expedición del segundo AUTO de 

requerimiento del día 7 de abril del 2022 para el cumplimiento de la carga procesal por parte del 

demandante lo que hizo fue: REVIVIR UNA OPORTUNIDAD PROCESAL PRECLUIDA QUE 

EL DEMANDADO TENÍA PARA CUMPLIR CON SU CARGA lo que trae como consecuencia 

la: ILEGALIDAD DEL AUTO DE FECHA 7 DE ABRIL DEL 2022 POR SER 

MANIFIESTAMENTE CONTRARIO A LA LEY PROCESAL.  

 

2.1.  CUMPLIMIENTO DE PRESUPUESTOS PARA DECLARAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

Contrario a lo afirmado por el Juez de instancia en el presente caso si se cumplen con los 

presupuestos para declarar el desistimiento tácito.  

Una vez se deje sin efectos o se aparte del AUTO de fecha 07 de abril de 2022, el despacho debe 

analizar básicamente si el demandante cumplió o no con su carga en el tiempo debido y, si no lo hizo, 

conforme el artículo 317 numeral 1 deberá decretar el desistimiento.  

Siendo así las cosas, el día 11 de marzo de 2020 mediante AUTO el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Villavicencio requirió a la parte demandante INPROARROZ S.A para que efectuara los 

actos encaminados a notificar el mandamiento de pago, por lo que tenía 30 días hábiles posteriores a 

esa orden para hacerlo; no obstante, devino la suspensión de términos por causa del COVID-19, por 

lo que después de su reanudación de contabilización, se vencía el plazo el DÍA 20 DE ENERO DE 

2021, PERO NO LO HIZO, razón por la cual en cumplimiento del artículo 317 numeral 1 del CGP 

el despacho debe declarar el desistimiento tácito, pues se cumplen todos y cada uno de los 

presupuestos exigidos por la ley.  

En el siguiente cuadro se puede observar de manera más clara las fechas para contar los términos: 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

AUTO DE 

REQUERIMIENTO 

SUSPENSIÓN DE 

TÉRMINOS 

INTERRUPCIÓN 

DE TÉRMINO  

FECHA DE 

CONTEO 

NUEVAMENTE 

DE TÉRMINO 

DESDE 0 

FECHA 

MÁXIMA PARA 

CUMPLIR 

CARGA 

PROCESAL 

12/03/2020 Desde 16/03/2020 Desde 29/08/2020 13/11/2020 20/01/2021 

 Hasta 02/08/2020 Hasta 13/11/2020   



 

 

3. OMISIÓN DE APLICACIÓN DE LA LEY PROCESAL -deber funcional del juez de 

decretar desistimiento tácito-. 

En este punto es necesario despejar cualquier duda sobre si era deber del Juez de instancia decretar el 

desistimiento tácito cuando se dan los prepuestos.  

¿Es deber funcional del Juez según el artículo 317 del CGP decretar el desistimiento tácito 

cuando se cumplen los requisitos para el efecto? 

La respuesta a esta pregunta es evidentemente POSITIVA, en razón a que el legislador no pretendió 

darle una facultad discrecional al juzgador de decidir si decretaba o no el desistimiento tácito, pues 

eligió las palabras “ordenará” “el juez tendrá por desistida” y no otras, como las de {podrá} que fue 

usado por el legislador en otros apartes del referido código para dar a entender que en esos eventos el 

juez podría tomar o no una decisión, dependiendo de la situación concreta, un ejemplo de ello es el 

artículo 167  del CGP en el que se dice que “según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o 

a petición de parte, distribuir, la carga(…)” de donde se colige la discrecionalidad del juez para tomar 

posición, ESE NO ES EL EVENTO DEL DESISTIMIENTO TÁCITO, PORQUE COMO YA SE 

INDICÓ LA NORMA ES CLARA EN IMPONER UN DEBER FUNCIONAL de decretar el 

desistimiento cuando se cumplan los presupuestos necesarios para el efecto.  

Esta misma línea es tomada sin discusión por la doctrina al referir Hernán Favio López Blanco sobre 

este punto que “Es de resaltar que cuando están dadas las condiciones para que se decrete el desistimiento 

tácito que estudio, el juez pierde competencia para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa 

diferente a la de disponer la terminación” (…) Continua diciendo que “de modo que no es una opción sino 

un imperativo, lo que constituye además un acicate poderoso para obligar a los abogados litigantes a ser 

responsables y no desatender los procesos que han promovido”12. 

De lo anterior se tiene que en el caso concreto el Juez de instancia o el de alzada una vez acredite el 

cumplimiento de los requisitos para declarar el desistimiento tácito como en efecto SE CUMPLEN, 

está en el DEBER DE DECRETARLO.  

 

4. SOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL AL CASO: ANTIPROCESALISMO O TEORIA DE LOS 

AUTOS ILEGALES.  

En el caso concreto al mostrarse que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio con la 

expedición del segundo auto de requerimiento de fecha 07 de abril de 2022, se OPUSO 

MANIFIESTAMENTE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO por incumplir lo preceptuado por el 

artículo 317 numeral 1 del CGP, nace de esta situación diferentes problemáticas, las cuales ya han 

sido solucionadas por la doctrina y la jurisprudencia, lo cual se pasa a explicar así: 

Al tenor del CGP13 se tiene que en el asunto actual la SEGUNDA PROVIDENCIA DE 

REQUERIMIENTO de que se habla se encuentra ejecutoriada, razón por la cual, inicialmente se 

podría considerar que ya no es posible revocarla, modificarla o alterarla; sin embargo, desde la 

doctrina y jurisprudencia se ha aceptado que cuando un AUTO -como en este caso- sea evidentemente 

 
12 Código General del Proceso Parte General. Hernán Favio López Blanco, Pág. 1035, Bogotá DC 2016.   
13 Art.302 y 303 CGP.  



 

 

contrario a la ley el juez no estará sometido al mismo, lo que se ha denominado doctrinal y 

jurisprudencialmente como: La Teoría de los Autos Ilegales o Antiprocesalismo.  

Así pues, EL SEGUNDO AUTO DE FECHA FECHA 07 DE ABRIL DE 2022, es posible 

DEJARLO SIN EFECTOS O APARTARSE DE SUS EFECTOS en razón a que es ILEGAL por 

los motivos que ya han sido explicados reiteradamente en acápites anteriores.  

Estando así las cosas, preciso sea traer a colación fragmentos jurisprudenciales de la Corte Suprema 

de Justicia y Corte Constitucional en donde se ha desarrollado la solución que corresponde para estos 

casos en aplicación de la teoría de los autos ilegales o del antiprocesalismo.  

Desde la sentencia con fecha el 17 de diciembre de 1935 M.P Juan Francisco Mújica, la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil ha expresado que “La Corte no se explica el criterio según el cual toda 

resolución ejecutoriada es una ley del proceso. 

Las únicas providencias que vinculan al juez son las sentencias. De ahí la necesidad del art. 467 del Código 

Judicial, el cual no tiene otra explicación que la de ser la consecuencia lógica de aquel principio: esto es, 

vincular al juez, constituir la ley del proceso. Lo que acontece es que el proceso se compone de muchos y 

diferentes actos que se encaminan todos a la realización de un mismo fin. A esa pluralidad de actos se la 

denomina procedimiento. Pero lo que crea en el procedimiento la armonía y relación interna entre todos esos 

actos que lo forman es el fin; el cual, dicho con otras palabras, ata en una unidad los múltiples actos que 

constituyen cada procedimiento.  

(…) 

Es resultante de la naturaleza expresada del procedimiento que ningún acto procesal produzca efecto en su 

aislamiento. La eficacia de todos aquellos actos no se alcanza sino merced a su totalidad, debido al influjo 

que ejercen sobre el fin unitario. En virtud de que cada uno de ellos se encamina a obrar en determinado 

sentido sobre el resultado final del procedimiento, es por lo que esos actos dependen unos de otros (…).  

Quien interviene en el proceso civil es el Estado, por medio de su órgano judicial, en calidad de sujeto de la 

potestad pública, y en función de tutela y vigilancia. De ahí que ni aun de manera figurada se puede aceptar 

que las resoluciones judiciales ejecutoriadas, distintas de las sentencias, sean ley del proceso. En efecto, si esa 

resolución fue ilegal, no existe el poder en virtud del cual el juez la dictó, y si fue pronunciada legalmente, 

ella no contiene sino la manifestación de ese poder. La fundamentación de lo que acaba de expresarse se 

halla en el principio básico de que no existe régimen de derecho alguno sin la mensurabilidad de todas las 

manifestaciones del proceder del Estado. 

En consecuencia, el juez no puede, de oficio ni a petición de parte, revocar, modificar o alterar un acto 

ejecutoriado, (salvo si se decreta la nulidad de la actuación), no a causa de que por su ejecutoria se convierta 

en ley del proceso, sino porque el procedimiento es una relación de movimiento, integrada por una sucesión 

de actos encaminados a la obtención ya dicha de un acto jurisdiccional, el cual es, al mismo tiempo, se repite, 

fin del proceso y estructura de este. Si fuese posible estar retrotrayendo la actuación, se desvirtuaría el sistema 

preclusivo que configura entre nosotros el procedimiento civil. Pero el error cometido por el juez en una 

providencia que se dejó ejecutoriar, no lo obliga, como efecto de ella, a incurrir en otro yerro. (…) 

Para que cualquier resolución ejecutoriada fuese ley del proceso se requeriría que su contenido estuviese de 

acuerdo con el continente, o sea, la norma procesal que lo autorizó, con mira en la consecución del fin 

unitario procesal. Y entonces no sería la ejecutoria del auto, sino su conformación integrante de la unidad 

procesal, lo que lo haría inalterable” 



 

 

Asimismo, en la sentencia del 9 de octubre de 2012, con M.P Rigoberto Echeverri Bueno, la Sala 

Laboral de la CSJ dijo que “Como lo ha sostenido la Sala en varias oportunidades (…) la firmeza de un 

auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico, 

y, aun cuando se tiene que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, también se ha entendido que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en 

él e incurrir en otros. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 

decisión”.  

Por su parte, la Corte Constitucional también se ha expresado sobre este tema, en la sentencia T- 177 

de 1995 dijo que “Además, es bien sabido que, en aras de la seguridad procesal, la ley, en principio, no 

permite que los autos puedan modificarse de oficio. Lo máximo que el funcionario puede hacer, es proceder 

a su reforma siempre y cuando haya mediado recurso de reposición o solicitud de aclaración. Del inciso 

segundo del artículo 309 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1o., numeral 139, del 

decreto 2282 de 1989, que sólo autoriza para aclarar de oficio autos dentro del término de su ejecutoria, no 

puede deducirse una facultad amplia para la reforma oficiosa de tales providencias. Esto, se repite, en 

principio, pues, como lo ha sostenido la jurisprudencia, los autos manifiestamente ilegales no se ejecutorían 

realmente, porque se rompe la unidad del proceso (…)”.   

En Sentencia T-519 de 2005, la corte considero “Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte 

Suprema se edifica la tesis de que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de los autos 

que considere ilegales profiriendo la resolución que se ajuste a derecho, tesis que también podría tener 

acogida en esta sede frente a algunos autos interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso de un 

proceso” (…). 

De esta forma, existe suficiente desarrollo tanto doctrinal como jurisprudencial para dar viabilidad a 

la dejación de efectos o apartarse de los efectos del AUTO de fecha 07 de abril de 2022, es decir, 

el despacho al considerar como ya se mostró que dicha providencia es MANIFIESTAMENTE 

ILEGAL puede apartarse de sus efectos o dejarla sin efectos para con ello evitar más yerros dentro 

del procedimiento que puedan incluso viciar de nulidad todo lo actuado y, en su lugar, corregir su 

error. 

PRUEBAS -ANEXOS- 

1. Auto del 22 de julio de 2022 (Providencia Recurrida). 

2. Expediente -Cuaderno Unificado-.  

3. Trámite de Notificación hecha por la parte DEMANDANTE. 

4. Solicitud de Desistimiento Tácito presentado por DEMANDADA.  

5. Segundo Auto de requerimiento del 7 de abril del año 2022.  

6. Registro de Actuaciones.  

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE:  

Dirección: Km 15 Vía Puerto López (Villavicencio).  

Cel: 3214054813 

Correo: ruiznataly128@hotmail.com  

 

mailto:ruiznataly128@hotmail.com


 

 

APODERADO DE DEMANDANTE:  

Correo: davidabogado2023@gmail.com  

Celular: 3223183767 

 

DEMANDADO:  

Dirección: Carrera 27 # 12 – 151 La Granja.  

 

APODERADO DEMANDADO:  

Dirección: Calle 13ª 35-05 Arauca.  

Celular: 320 4623683 

Correo: legoraabogadoscolombia@gmail.com  

 

 

MARIA ALEJANDRA SANDOVAL PEÑARANDA 

1.090.497.463 

T.P 328220 del C. S de la J.  

 
Realizó: José Manuel Ramírez Rincón.  

Revisó: Andrés Felipe Sánchez Ortiz.  

Aprobó: María Alejandra Sandoval Peñaranda. 
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Celular: 322 318 37 67     E-mail: davidabogado2023@gmail.com 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SIGUNLAR DE MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: INPROARROZ S.A.  

DEMANDADO: ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ 

RADICADO:  2019-316 

ASUNTO: INFORME DE NOTIFICACIÓN 

 

JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado 

sustituto de la sociedad INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ S.A. –

INPROARROZ S.A.- en el proceso de la referencia, concurro a su despacho 

con el debido respeto para informar que se envió notificación a la 

demandada señora ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ del mandamiento de pago 

que fue proferido por esta agencia judicial el día quince (15) de octubre de 

2019 junto con la demanda y sus anexos de acuerdo a requerimiento hecho 

por el despacho mediante auto de fecha siete (07) de abril de 2022.  

Para que de ello obre constancia en el expediente me permito enviar 

adjunto las copias cotejadas de la comunicación enviada al demandado, 

junto con la guía Nº. 700074531114 y la prueba de entrega de fecha tres (03) 

de mayo de 2022 expedidas por la agencia de envíos INTERRAPIDISIMO.  

Del señor Juez, 

 

JULLFRAM DAVID PATIÑO COLORADO 

C.C. 1.121.862.177 de Villavicencio 

T.P. 357.806 del C. S. de la J. 
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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: David Patiño <davidabogado2023@gmail.com>

Enviado el: lunes, 16 de mayo de 2022 8:00 a. m.

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

Asunto: INFORME TRAMITE DE NOTIFICACION PROCESO 2019-316

Datos adjuntos: MEMORIAL INFORMA TRAMITE DE NOTIFICACION.pdf; CONSTANCIA NOTIFICACION 

INTERRAPIDISIMO.pdf

Reciba un cordial saludo, 
 
Comedidamente me permito enviar adjunto memorial que informa el trámite de notificación al demandado 
dentro del proceso del asunto.  
 
DATOS DEL PROCESO: 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO: 2019-316 
DEMANDADO: ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ 
DEMANDANTE: INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ S.A.  
 
 
--  
Cordialmente, 

 

Jullfram David Patiño Colorado 
Economista & Abogado 
Cel.: 3223183767 



 

 

Arauca, 20 de mayo de 2022 

 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D  

 

 

 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICADO: 500013153001 2019 00316 00. 

DEMANDANTE: INPROARROZ S.A 

DEMANDADO: ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ. 

REPRESENTANTE LEGAL DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA SANDOVAL 

PEÑARANDA. 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

MARIA ALEJANDRA SANDOVAL PEÑARANDA, identificada con cedula 

ciudadanía No. 1.090.497.463, portadora de Tarjeta Profesional 328220 del C. S 

de la J, en nombre y representación de ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 24.243.491, por medio de la presente 

solicito se me reconozca poder para actuar, y, se declare el desistimiento tácito y 

terminación del proceso de referencia basada en los siguientes:    

FUNDAMENTOS DE HECHOS  

PRIMERO. El día 07 de octubre de 2019, la empresa Industria Productora de Arroz 

S.A-Improarroz a través de apoderado radicó demanda ejecutiva singular contra mi 

representada la señora ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ.    

SEGUNDO. El día 15 de octubre de 2019, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

emitió auto donde libró mandamiento de pago por vía ejecutiva contra ELSY ALIDA 

RAMIREZ PEREZ.  

TERCERO. En esta decisión ordenó en el numeral 4 a la parte demandante a: “Se 

ordena al demandante notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole que 

cuenta con un término de cinco (5) días a la notificación de esta providencia para pagar la 

obligación, o en su defecto, diez (10) días hábiles para proponer excepciones de mérito, si lo 

considera pertinente”.  



 

 

CUARTO. El día 11 de marzo de 2020, el Juzgado Primero Civil del Circuito vista 

la desidia e incumplimiento de la parte demandante en punto a la notificación a la 

parte demandada del auto de fecha 15 de octubre de 2019, mediante el cual libró 

mandamiento de pago, REQUIERIÓ a través de auto a la parte demandante para 

que cumpliera con su carga procesal de notificación en los términos del artículo 

317 del Código General del Proceso, dándole así el término de 30 días hábiles para 

que cumpliera con dicha carga, SO PENA DE DECLARACIÓN DE 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

QUINTO. Los términos judiciales se suspendieron mediante Decreto 564 de 2020 

para desistimiento tácito desde el 16 de marzo de 2020 hasta por un mes después 

de que se levantará dicha suspensión.  

El Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura levantó la 

suspensión de los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020 por lo que para 

efectos de reanudación de conteo de términos para declaración desistimiento tácito 

por no cumplimiento de notificación se debe contar nuevamente a partir del 2 de 

agosto de 2020.  

SEXTO. El día 7 de abril del año 2022, mediante auto el Juzgado NUEVAMENTE 

ordena a la parte demandante cumplir con la carga procesal de notificación 

utilizando como fundamento NUEVAMENTE el artículo 317 del CGP e informando 

a la parte demandante NUEVAMENTE de que el no cumplimiento de dicha carga 

en los términos allí previstos traería la declaración de desistimiento tácito.  

Es decir, el juzgado en vez de declarar el desistimiento tácito como le era exigible 

dada la consecuencia jurídica prevista en la norma, procedió ERRADAMENTE a 

darle una SEGUNDA OPORTUNIDAD, esto es, 30 días hábiles más a la parte 

demandante para que cumpliera con su carga procesal, constituyéndose así una 

prorroga NO PERMITIDA por el ordenamiento jurídico procesal.  

SEPTIMO. El día 13 de noviembre de 2020, el Juzgado de conocimiento mediante 

auto acepto la modificación de dirección de la parte demanda ELSY ALIDA 

RAMIREZ PEREZ.  

OCTAVO. En varias oportunidades la parte demandante solicito renuncia y 

sustitución de poder.   

NOVENO. El día 03 DE MAYO DE 2022, se efectuó TARDIDAMENTE la 

notificación personal del mandamiento de pago a la demanda ELSY ALIDA 

RAMIREZ PEREZ, siendo claro entonces que se incumplió con el primer 

requerimiento de notificación y, por ende, es exigible de parte del juzgado de 

conocimiento DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO.  

Lo anterior es así por razón de que la parte demandante dejo pasar 404 DÍAS 

HÁBILES para dar cumplimiento al primer requerimiento de notificación VALIDO 

que le hizo el juez de conocimiento.  



 

 

DECIMO. Desde el día 11 de marzo de 2022 en que se requirió por parte del juzgado 

al demandante para que cumpliera con su carga hasta la fecha en que se realizó la 

notificación trascurrieron 404 días hábiles sin contar suspensión de términos 

ni vacancia judicial.  

PRETENSIONES 

• PRETENSIÓN PRINCIPAL:  

PRIMERA: Se solicita al Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio DEJAR 

SIN EFECTOS el AUTO de fecha 07 de abril del año 2022 expedido dentro del 

radicado 500013153001 2019 00316 00 por ser este ABIERTAMENTE ILEGAL. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior pretensión, se solicita al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio SE AJUSTE A LOS EFECTOS DEL AUTO 

DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020 expedido dentro del radicado 

500013153001 2019 00316 00.  

TERCERO: Como consecuencia de la anterior pretensión, se solicita al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio SE DECRETE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO DE LA ACTUACIÓN DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ORDENADA 

MANDAMIENTO DE PAGO, Y, POR TANTO, LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DEL PROCESO.  

En caso de considerar el despacho que no podría acceder a las anteriores 

pretensiones, se eleva para su estudio y decisión, la siguiente:  

• PRETENSIÓN SUBSIDIARIA:  

PRIMERA: Se solicita al Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio 

APARTARSE DE LOS EFECTOS del AUTO de fecha 07 de abril del año 2022 

expedido dentro del radicado 500013153001 2019 00316 00 por ser este 

ABIERTAMENTE ILEGAL. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior pretensión, se solicita al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio SE AJUSTE A LOS EFECTOS DEL AUTO 

DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020 expedido dentro del radicado 

500013153001 2019 00316 00.  

TERCERO: Como consecuencia de la anterior pretensión, se solicita al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio SE DECRETE EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO DE LA ACTUACIÓN DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ORDENADA 

MANDAMIENTO DE PAGO, Y, POR TANTO, LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DEL PROCESO.  

 

 



 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El Estado, si bien es cierto reconoce y debe ser garante del ejercicio pleno de los 

derechos de que son titulares sus miembros, también lo es que, lo mínimo que 

espera es un ejercicio responsable de los mismos por parte de los asociados.  

La figura del desistimiento tácito tiene una razón de ser; proviene de una finalidad 

legitima que el legislador le quiso encomendar y esta, no es otra que la de no 

convalidar ni permitir el ejercicio IRRESPONSABLE de los derechos.  

Incluso, si se analiza bien, la declaratoria de desistimiento tácito es un castigo, 

pero, no cualquier castigo... sino el castigo a la IRRESPONSABILIDAD; sin 

embargo, la declaratoria de desistimiento tácito es la ULTIMA RATIO pues, a esta 

le precede UNA OPORTUNIDAD que el Estado brinda al justiciable para que éste 

impulse su proceso si quiere lograr adquirir su derecho. 

Es por lo tanto que, el desistimiento tácito, es PLENA MANIFESTACION de los 

valores y principios que el legislador desea se impregne en el ser y la consciencia 

de los asociados pues, todo Estado desea que su nación esté dotada de las mejores 

cualidades. 

 

1. ILEGALIDAD DEL SEGUNDO AUTO DE REQUERIMIENTO.  

Este acápite se desarrollará planteando de manera general nuevamente los hechos 

jurídicamente relevantes y, a partir de allí, tres problemas jurídicos que se 

resolverán uno seguido del otro. Así se pasa a la argumentación.  

Como se enunció en el fundamento de hecho numero tercero y quinto el despacho 

expidió DOS autos autónomos e independientes de requerimiento a la parte 

demandante para que cumpliera su carga procesal de notificación del 

mandamiento de pago. 

El primero el día 11 de marzo de 2020 y, el segundo, el día 07 de abril de 2022. 

Desde el primer requerimiento hasta el cumplimiento con la carga procesal por 

parte del demandante, transcurrieron 404 DÍAS HÁBILES.  

 

 

 

 

 



 

 

Ahora bien, en virtud de esta anómala situación surgen como problemas jurídicos 

los siguientes: 

i. EN ESTE PUNTO SE DESARROLLARÁ EL SIGUIENTE PROBLEMA 

JURÍDICO:  

¿El Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio REVIVIÓ UNA 

OPORTUNIDAD PROCESAL PRECLUIDA -conforme el artículo 317 del CGP 

numeral 1- para la parte demandante, con el hecho de emitir AUTO de 

requerimiento de fecha 11 de marzo de 2020 a la parte demandante 

INPROARROZ S.A para que cumpliera con su carga procesal de notificación 

de mandamiento de pago dándole 30 días hábiles, y, posteriormente, ya 

vencido dicho plazo, haber nuevamente expedido, el día 7 de abril del 

2022, otro AUTO de requerimiento en el mismo sentido dando otro plazo de 

30 días hábiles? 

La respuesta a este interrogante es que SI. Esto obedece a que las etapas y 

oportunidades procesales son perentorias e improrrogables. Una vez se vence el 

término de una oportunidad procesal esta se entiende precluida y, por tanto, no es 

posible volver a darle vida jurídica, ello se sustenta en que:  

a) El Código General del Proceso preceptúa en su artículo 117:  

 

“PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. Los 

términos señalados en este código para la realización de los actos procesales 

de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, 

salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya 

lugar. 

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario 

para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una 

sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes 

del vencimiento”. 

 

 

b) La Corte Constitucional sobre este particular ha dicho que “la preclusión es 

uno de los principios fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste 

se establecen las diversas etapas que han de cumplirse en los diferentes procesos, 

así como la oportunidad en que en cada una de ellas deben llevarse a cabo 

los actos procesales que le son propios, trascurrida la cual no pueden 

adelantarse (…)”1.  

 
1 Corte Constitucional. Sentencia A - 232 de 2001. 



 

 

 

c) El alto tribunal constitucional manifestó en sentencia C-012 de 2002 que 

“Tanto las partes procesales como las autoridades judiciales están obligadas 

a cumplir en forma exacta y diligente los plazos que la ley consagra para la 

ejecución de las distintas actuaciones y diligencias en las diversas fases del 

proceso. Así pues, las partes tienen la carga de presentar la demanda, pedir 

pruebas, controvertir las allegadas al proceso, interponer y sustentar los recursos y, 

en fin, participar de cualquier otra forma en el proceso dentro de las etapas 

y términos establecidos en la ley, así como el juez y auxiliares de justicia 

tienen el deber correlativo de velar por el acatamiento de los términos 

procesales”2.  

 

Asimismo, continúo diciendo que “Los términos procesales constituyen en 

general el momento o la oportunidad que la ley, o el juez, a falta de señalamiento 

legal, establecen para la ejecución de las etapas o actividades que deben 

cumplirse dentro del proceso por aquél, las partes, los terceros intervinientes y 

los auxiliares de la justicia. Por regla general, los términos son perentorios, esto 

es, improrrogables y SU TRANSCURSO EXTINGUE LA FACULTAD JURÍDICA QUE 

SE GOZABA MIENTRAS ESTABAN AÚN VIGENTES”3. 

 

De esta manera, se tiene que, por regla general, una vez haya culminado el 

término procesal dado por la ley para realizar determinado acto de parte y 

este omita hacerlo, ya no podrá llevarlo a cabo, en virtud de que conforme a 

la ley procesal los términos son perentorios. Además, una vez transcurre un 

plazo dictado por la ley procesal la jurisprudencia es pacifica en manifestar 

que ya luego no se podrá adelantar, pues el principio de preclusión impone 

la carga o deber a los diferentes intervinientes de los procesos judiciales a 

realizar determinadas conductas en unos tiempos debidos, pasado el cual 

pierde ese derecho y, se entenderá PRECLUIDA LA OPORTUNIDAD 

PROCESAL. 

 

d) Ahora bien, en el caso concreto la oportunidad procesal para llevar a cabo 

los actos tendientes a la notificación del mandamiento de pago NO ERA, NI 

ES INFINITA, pues este acto del demandante INPROARROZ S.A se rige por 

los postulados y plazos dictados por el CGP y el decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C- 012 de 2002. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C- 012 de 2002. Sobre esto ver también Sentencia T-546/95. 



 

 

El Código General del Proceso en su artículo 317 numeral 1 expone que “El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(…) 

e) Una vez el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO en cumplimiento de lo mandado por este artículo, 

mediante AUTO de fecha 11 de marzo de 2020, requirió a la parte 

demandante INPROARROZ S.A para que cumpliera con su carga procesal, 

este tenía 30 días hábiles para hacerlo, es decir, lo regía el plazo máximo 

que la ley le daba para efectuarlo, por lo que por la naturaleza perentoria y 

preclusiva de los términos, etapas y oportunidades procesales si no lo 

cumplía -COMO NO LO HIZO- se EXTINGUIA LA OPORTUNIDAD 

PROCESAL DE HACERLO.  

 

De allí que, toda parte dentro de un proceso judicial que no cumpla su carga 

dentro del plazo dado por la ley para el efecto, se entenderá precluida dicha 

oportunidad procesal.  

 

La parte demandante INPROARROZ S.A tenía hasta el día 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 para satisfacer su carga procesal de ejecutar los 

actos tendientes a notificar el mandamiento de pago. El demandante 

INPROARROZ S.A no cumplió su carga procesal dentro del plazo que tenía 

para el efecto, por tanto, a la parte demandante INPROARROZ S.A le 

PRECLUYO su oportunidad procesal para realizar los actos tendientes a 

notificar el mandamiento de pago.  

 

f) Una vez dejado claro que la oportunidad procesal que tenía INPROARROZ 

S.A le había PRECLUIDO, surge en concreto el interrogante de si: 

 

¿La expedición del nuevo AUTO de requerimiento con fecha 07 de abril de 

2022, por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, 

dando nuevamente el plazo de 30 días hábiles a INPROARROZ para 

realizar los trámites de notificación constituye una forma de REVIVIR LA 

OPORTUNIDAD PROCESAL PRECLUIDA? 

 



 

 

La respuesta a esta pregunta es evidentemente POSITIVA. El juzgado no 

prorrogo el término que inicialmente por mandato legal tenía INPROARROZ 

para cumplir con su carga, sino que, REVIVIÓ UNA OPORTUNIDAD 

PRECLUIDA.  

 

Lo anterior se respalda en que una vez culminó el término que tenía el 

demandante para cumplir su carga -como ya se mostró en la argumentación 

precedente-, su oportunidad se encontraba PRECLUIDA, ya que, como la 

jurisprudencia y la ley señalan una vez se vence el plazo para hacer una 

actuación de parte esa oportunidad procesal se entiende finalizada.  

 

Por lo que el juzgado mediante el AUTO del 07 de abril de 2022, al darle un 

NUEVO PLAZO AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE del ya vencido a la parte 

incumplida, creó ERRONEAMENTE4 una nueva oportunidad para que el 

demandante por fin después de tanta desidia cumpliera con su carga y, con 

ello, REVIVIÓ LA OPORTUNIDAD YA EXTINGUIDA.  

 

Teniendo en cuenta de que puede existir discusión sobre si en realidad no 

se REVIVIÓ, sino que se PRORROGO el término para ejecutar un acto de 

parte, se pasa a analizar dicha circunstancia en el siguiente acápite.  

 

ii. EN ESTE PUNTO SE REVOLVERÁ EL SIGUIENTE PROBLEMA 

JURÍDICO: 

¿El Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio PRORROGO 

el término de que trata el artículo 317 del CGP numeral 1 con el 

hecho de emitir AUTO de requerimiento de fecha 11 de marzo de 

2020 a la parte demandante INPROARROZ S.A para que 

cumpliera con su carga procesal de notificación de mandamiento 

de pago dándole 30 días hábiles, y, posteriormente, vencido dicho 

plazo, el día 7 de abril del 2022, haber nuevamente expedido otro 

AUTO de requerimiento conminando a la parte demandante 

INPROARROZ S.A a cumplir su carga de notificación, y, 

otorgándole a partir de esa fecha 30 días hábiles más para que lo 

hiciera? 

La respuesta a este interrogante es que SI; en virtud que la prórroga se da cuando 

es extendido el plazo que inicialmente se otorgó para el ejercicio de un derecho, 

acción o, como en este caso, una actuación procesal, ya sea que el plazo lo haya 

 
4 Al no tener autorización legal para hacerlo. Aspecto que se trabajará más adelante.  



 

 

otorgado la ley, las partes o el juez, lo que la doctrina ha llamado como plazo 

convencional, legal o judicial5 respectivamente.   

En el caso concreto, el Juzgado Primero del Circuito de Villavicencio prorrogo el 

término contenido en el artículo 317 del CGP en su numeral 1, esto es, de 30 días 

hábiles contados a partir del AUTO de requerimiento que expidió el día 11 de marzo 

de 2020 porque:  

a) Desde el día 11 de marzo de 2020 -fecha de expedición de AUTO de 

requerimiento por parte del juzgado-, el demandante INPROARROZ S.A 

tenía por mandato legal, 30 días hábiles para cumplir con la carga procesal 

de realizar las actuaciones tendientes a la debida notificación del 

mandamiento de pago a la demandada ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ, so 

pena que se venciera su oportunidad procesal para hacerlo y, por tanto, el 

juzgado decretará el desistimiento tácito de la actuación.  

 

b) Dicho plazo vencía el 11 de septiembre de 2020, por ello, cualquier adición 

a esta fecha que no estuviera amparada por causales de suspensión o 

interrupción de términos se constituye como una prorroga del término.  

 

c) El día 07 de abril de 2022 -fecha de expedición del nuevo AUTO de 

requerimiento-, el juzgado VOLVIÓ a requerir a el demandado 

INPROARROZ S.A para cumplir con su carga procesal de “enteramiento del 

mandamiento ejecutivo, so pena de decretarse el desistimiento tácito conforme lo 

señala el artículo 317 del CGP6”. Es decir, el juzgado extendió el término que 

legalmente tenía la parte demandante para cumplir con su carga, esto es, 

de 30 días hábiles como lo señala la ley le terminó otorgando 60 al a través 

de providencia NUEVA expresar que poseía 30 días a partir de esta para 

satisfacer la actuación dejada de hacer, dando así entonces, no 30 días 

hábiles para llevar a cabo los actos tendientes a la notificación del 

mandamiento de pago sino 60 días hábiles.  

En mérito de lo anterior, se concluye que la expedición de dos providencias -Autos- 

autónomos e independientes de requerimiento para cumplimiento de la carga 

procesal asignada a la demandante INPROARROZ S.A de realizar las actuaciones 

tendientes notificar el mandamiento de pago a la parte demandada ELSY ALIDA 

RAMIREZ PEREZ, constituyen una PRORROGA del término legal otorgado para 

el efecto, o, lo que es más gravoso, se genera el resurgimiento de una oportunidad 

procesal PRECLUIDA para la parte demandante.  

 
5 Pinilla Galvis, Álvaro. Breves comentarios a las reglas vigentes para el cómputo de plazos o términos de 

origen legal, Universidad Pontificia Bolivariana, 2013. Aquí se refiere a la clasificación del plazo dependiendo 

de quien lo instituya.  
6 Auto de 07 de abril de 2022. Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio. Rad. 500013153001 

2019 00316 00. Providencia dentro del proceso de referencia.  



 

 

Adicionalmente, al volver a dar un NUEVO término a la parte demandante el 

Juzgado incurrió en vía de hecho judicial por la causal de defecto procedimental 

absoluto, por actuar al margen del procedimiento establecido en el artículo 317 del 

CGP numeral 1.   

iii. EN ESTE PUNTO SE RESOLVERÁ EL SIGUIENTES PROBLEMA 

JURÍDICO:  

 

¿Estaba autorizado el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Villavicencio para REVIVIR UNA OPORTUNIDAD PROCESAL 

PRECLUIDA o PRORROGAR el término previsto en el artículo 317 

del CGP numeral 1 para que la parte cumpliera con su carga? 

La respuesta a este interrogante es NEGATIVA; al juez le está vedado por el 

estatuto procesal vigente prorrogar o revivir oportunidades procesales, esta 

afirmación se sustenta en que:  

a) El Artículo 117 del CGP expresa:  

 

“PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. Los 

términos señalados en este código para la realización de los actos procesales 

de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, 

salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos 

en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar.  

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario 

para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una 

sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes 

del vencimiento”. 

 

b) Así, con base en este precepto jurídico se tienen por lo menos las siguientes 

reglas; en cuanto al primer inciso: i) Los términos establecidos por el 

estatuto procesal son PERENTORIOS E IMPRORROGABLES por regla 

general; ii) Los términos procesales serán laxos y prorrogables solo en los 

casos que expresamente la ley señale. 

 

En cuanto al inciso tercero: i) El juez SOLO podrá designar un término para 

realizar un acto procesal cuando la ley no establezca uno; ii) El juez SOLO 

estará facultado para prorrogar un término procesal cuando: a) NO exista 

término legal para el acto a desarrollar; b) El juez haya establecido uno para 

llevarlo a cabo, y, c) Exista solicitud de prórroga por la parte antes del 

vencimiento del primer término otorgado por el juez.  

 



 

 

c) Ahora bien, en el caso concreto es claro que el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Villavicencio NO tenía permisión legal para REVIVIR la 

oportunidad procesal precluida de la parte demandante - efectuar los actos 

tendientes a notificar a la parte demandada- en virtud de que NO HAY en el 

ordenamiento jurídico norma que lo autorice para hacerlo y, es esta la 

regla que, conforme el artículo 117 del CGP le podía permitir darle vida 

jurídica NUEVAMENTE a la posibilidad de efectuar los actos tendientes a 

notificar a la parte demandada del mandamiento de pago.   

 

Asimismo, el despacho no podía prorrogar términos procesales para efectuar 

los actos tendientes a la notificación del mandamiento de pago porque: a) El 

artículo 317 numeral 1 del CGP establecía 30 días hábiles para efectuarlo, 

una vez surtido por el juzgado el requerimiento a la parte demandante 

mediante AUTO del día 11 de marzo de 2020, por lo que no es aplicable la 

prorrogabilidad del término de que trata el inciso tercero del artículo 117 del 

CGP; b) Los términos, por regla general, son IMPRORROGABLES, es decir, 

existe plena prohibición legal de hacerlo y, solo será viable prorrogar cuando 

exista disposición legal que así lo autorice, aspecto que no se cumple en el 

presente caso.  

 

d) Sobre esto la doctrina también se ha pronunciado. Pablo Felipe Robledo 

advierte que, sobre el término para el cumplimiento de la carga procesal de parte en 

el desistimiento tácito, aunque no está de acuerdo con el establecimiento de un 

término especifico así se configuro, al sostener que: “Este término legal, como 

cualquier otro es improrrogable y no puede establecerse uno diferente, ni 

mayor ni menor”7. Si bien la crítica de este autor va dirigida a la ley 1285 de 2009 

para Hernán Favio López Blanco es aplicable a lo contemplado en el CGP y asevera 

que comparte en su totalidad dicha afirmación en relación con el artículo 317 del 

CGP8.  

 

e) Esta postura de la doctrina es la interpretación que desde la judicatura se 

le ha dado a ese término, la Corte Suprema de Justicia en la providencia 

AC1223-2022 en la que dijo que al haberse cumplido con la carga procesal 

de parte dentro del término previsto de 30 días ordenado por el juez 

mediante auto no era procedente la declaración del desistimiento tácito, de 

allí se colige que como lo sostuvo el a quo en ese radicado mediante auto 

CSJ AC081- 2022, 21 enero, si se realizan los actos o, lo que es lo mismo, 

se satisface la carga procesal de parte, pero de manera extemporánea de los 

30 días, se debe decretar el desistimiento tácito, pues ese término en ningún 

caso es prorrogable tal como lo señala la ley9.  

 
7 Citado por Código General del Proceso Parte General. Hernán Favio López Blanco, Pág. 1017, Bogotá DC 

2016.    
8 Ibidem. 
9 CSJ. AC1223-2022, Rad. 11001-02-03-000-2019-01940-00, M.P. LUIS ALONSO RICO PUERTA. Obtenido 

de file:///C:/Users/ASUS/Downloads/AC1223-2022%20(2019-01940-00).pdf  

file:///C:/Users/ASUS/Downloads/AC1223-2022%20(2019-01940-00).pdf


 

 

Con base en lo dicho se tiene que el AUTO del día 7 de abril del 2022, ES 

ILEGAL al oponerse manifiestamente a lo contemplado por el ordenamiento 

jurídico.  

Siendo así las cosas, se tiene hasta aquí que el juzgado con la expedición del 

segundo AUTO de requerimiento del día 7 de abril del 2022 para el cumplimiento 

de la carga procesal por parte del demandante lo que realizó fue: REVIVIR UNA 

OPORTUNIDAD PROCESAL PRECLUIDA o PRORROGO EL TÉRMINO LEGAL 

QUE EL DEMANDADO TENÍA PARA CUMPLIR CON SU CARGA, en cualquiera de 

los dos casos la consecuencia en la misma: ILEGALIDAD DEL AUTO DE FECHA 

7 DE ABRIL DEL 2022 POR SER MANIFIESTAMENTE CONTRARIO A LA LEY 

PROCESAL.  

2. DESESTIMACIÓN DE LA INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO  

En este aparte se aborda un asunto controversial del que no existía un criterio 

unificado. El artículo 317 en el numeral 2 literal C del CGP dice que “Cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo”. Se debe entonces revisar cual es el alcance o 

sentido de este artículo, pues la argumentación anterior podría sucumbir en caso 

de que la parte demandante haya cumplido su carga dentro del término en virtud 

que este fuese más largo al presentarse la figura de la INTERRUPCIÓN. 

En el asunto concreto sucedieron dos situaciones que se deben tratar en momentos 

diferentes, la primera es la que trata sobre las diferentes actuaciones empleadas 

por la parte demandante en el transcurrir del proceso de referencia desde la 

radicación de la demanda y, la segunda, sobre el hecho concreto de cambio de 

dirección que se tuvo en cuenta por el juzgado mediante Auto del día 13 de 

noviembre de 2020.  

De esta manera, se pasan a resolver los siguientes problemas jurídicos:  

i. ¿Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, interrumpe 

los términos previstos en el artículo 317 numeral 1 del CGP sin 

importar el tipo de acto procesal?  

Pues bien, la respuesta a este interrogante ya ha sido abordada y resuelta por la 

Corte Suprema de Justicia; en la decisión STC-111912020 está alta Corte dijo10:  

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, esta 

Corporación no tiene un «precedente» consolidado, es necesario, a efectos de resolver el caso 

y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, cuanto más si de ese 

modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes acuden a la administración 

de justicia”. 

 
10 CSJ. STC11191-2020. Rad. 11001-22-03-000-2020-01444-01. M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO 

DUQUE. Obtenido de file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf  

file:///C:/Users/ASUS/Downloads/STC11191-2020-Desistimiento-Tacito-%20(1).pdf


 

 

“Es cierto que la «interpretación literal» de dicho precepto conduce a inferir que «cualquier 

actuación», con independencia de su pertinencia con la «carga necesaria para el curso del 

proceso o su impulso» tiene la fuerza de «interrumpir» los plazos para que se aplique el 

«desistimiento tácito”. 

Sin embargo, no debe olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida 

en la «ley». Por el contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 

determinarse teniendo en cuenta su «contexto», al igual que los «principios del derecho 

procesal». 

De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil deben 

esclarecerse a la luz de las «finalidades» y «principios» que sustentan el «desistimiento tácito», 

por estar en función de este, y no bajo su simple «lectura gramatical». 

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 

hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios 

de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo 

«ponen en marcha». 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que 

además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan 

los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No 

obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es 

la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla 

con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto 

que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez 

conmina al demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta 

(30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 

término.  

Así, es claro que, NO cualquier actuación interrumpe el término sino sólo aquellos 

actos IDONEOS Y APROPIADOS PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCESAL 

QUE TIENE Y FUE ORDENADA EJECUTAR POR EL JUEZ, por ello, las simples 

solicitudes de sustitución de poder, renuncia de poder o derechos de petición NO 

INTERRUMPEN el término de que trata el articulo 317 numeral 1 del CGP sino 

solamente los actos que tiendan a materializar la carga que tenía la parte 

incumplida. Asimismo, la Corte es bastante clara en afirmar que lo contenido 

en esta decisión es la base sobre la cual se deben solucionar los casos que en 

el futuro se presenten, así pues, las posiciones anteriores que contradicen lo 

preceptuado en la providencia que se cita no deben ser tenidos en cuenta, ya que, 

no se encuentran vigentes dentro del ordenamiento jurídico.  

 

 

 



 

 

CASO CONCRETO:  

Una vez aclarado en que momento se da la interrupción del término de 30 días 

hábiles que establece el artículo 317 numeral 1 del CGP, se debe analizar si en el 

caso concreto el hecho de haber realizado por el demandante INPROARROZ S.A 

sustituciones y renuncias de poder son actos que interrumpieron los términos 

dados por el Juzgado Primero Civil del Circuito mediante AUTO de fecha 11 de 

marzo de 2020 para que cumpliera su carga procesal. 

Teniendo en cuenta la decisión STC-111912020 de la Corte Suprema de Justicia 

referenciada en precedente, no cabe duda de que la respuesta es que NO. Esto es 

así en virtud de que la orden emitida por el despacho mediante AUTO de fecha 11 

de marzo de 2020 no fue otra que la de realizar los actos tendientes a la notificación 

del mandamiento de pago, por lo que solo aquellos actos que buscarán y tuvieran 

la idoneidad y aptitud de conseguir dicha finalidad interrumpirían los términos. 

La solicitud de sustitución o renuncia de poder lo que busca es cambiar el titular 

de la presentación judicial de la parte demandante, por lo que nada tiene que ver 

con actos que tengan como objetivo cumplir con la carga que había dejado de hacer. 

Esto es aun más claro cuando se revisa que, aunque efectivamente el despacho 

acepto tanto las sustituciones como renuncias de poder en nada ayudo a que se 

ejecutará la orden emitida por el juez mediante el AUTO de fecha 11 de marzo de 

2020. Asimismo, los actos que se pueden considerar idóneos para el enteramiento 

del mandamiento de pago son tales como el envío del escrito remisorio junto con 

los anexos como lo obliga el CGP y el decreto 806 de 2020, el envío mediante 

canales digitales, llamadas a la parte demandante para intentar su conocimiento 

del proceso o cualquier otro que tenga como fin la de intentar que la parte 

demandante se notificará, características que no reviste una solicitud de 

sustitución o renuncia de poder.  

Ahora bien, en cuanto al hecho de cambio de la dirección de la demandada 

decretado mediante Auto con fecha 13 de noviembre de 2020, se debe decir que 

tampoco puede ser considerado como un acto IDONEO para cumplir con la carga 

impuesta por la ley y ordenada satisfacer por el juzgado, pues, la dirección de 

residencia que se coloco en la demanda inicial es en la que efectivamente se dio la 

EXTEMPORANEA notificación y, la que la demandante tiene, por lo que se trataría 

más de un acto dilatorio del proceso, aspecto que intenta sancionar la misma figura 

del desistimiento tácito. 

No obstante, con base al principio de la buena fe se puede considerar que no es así 

y, que, este acto procesal si interrumpe el término dado por la ley a partir del AUTO 

de fecha 11 de marzo de 2020; sin embargo, esto tampoco pondría problema a la 

configuración del vencimiento del término, pues aun cuando se entienda como 

interrumpido este se volvería a contabilizar desde ese mismo momento, esto es, 

desde el día 13 de noviembre de 2020, de manera que a partir de esta fecha 



 

 

la parte demandante tenía 30 días hábiles para cumplir con su carga, fecha 

que se cumplía el día 20 DE ENERO DE 2021, PERO TAMPOCO LO HIZO. 

De esta manera, se desestima por completo la interrupción del término de 30 días 

hábiles para el desistimiento tácito y si se considera que el acto de modificación de 

dirección si lo interrumpe, en nada afecta el vencimiento del término porque la 

carga tampoco se cumplió dentro de esa nueva contabilidad del plazo que se quiera 

dar.  

3. SOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL AL CASO: ANTIPROCESALISMO O TEORIA 

DE LOS AUTOS ILEGALES.  

En el caso concreto al mostrarse que el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Villavicencio con la expedición del segundo auto de requerimiento de fecha 07 de 

abril de 2022, se OPUSO MANIFIESTAMENTE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO por 

incumplir lo preceptuado por el artículo 317 numeral 1 del CGP, nace de esta 

situación diferentes problemáticas, las cuales ya han sido solucionadas por la 

doctrina y la jurisprudencia, lo cual se pasa a explicar así: 

Al tenor del CGP11 se tiene que en el asunto actual las dos providencias de que se 

habla se encuentran ejecutoriadas, razón por la cual, inicialmente se podría 

considerar que ya no es posible revocarlas, modificarlas o alterarlas; sin embargo, 

desde la doctrina y jurisprudencia se ha aceptado que cuando un AUTO -como en 

este caso- sea evidentemente contrario a la ley el juez no estará sometido al mismo, 

lo que se ha denominado doctrinal y jurisprudencialmente como: La Teoría de los 

Autos Ilegales o Antiprocesalismo.  

Así pues, el segundo AUTO de fecha fecha 07 de abril de 2022, es posible DEJARLO 

SIN EFECTOS O APARTARSE DE SUS EFECTOS en razón a que es ILEGAL por 

los motivos que ya han sido explicados reiteradamente en acápites anteriores.  

Estando así las cosas, preciso sea traer a colación fragmentos jurisprudenciales de 

la Corte Suprema de Justicia y Corte Constitucional en donde se ha desarrollado 

la solución que corresponde para estos casos en aplicación de la teoría de los autos 

ilegales o del antiprocesalismo.  

Desde la sentencia con fecha el 17 de diciembre de 1935 M.P Juan Francisco 

Mújica, la Corte Suprema de Justicia Sala Civil ha expresado que “La Corte no se 

explica el criterio según el cual toda resolución ejecutoriada es una ley del proceso. 

Las únicas providencias que vinculan al juez son las sentencias. De ahí la necesidad del art. 

467 del Código Judicial, el cual no tiene otra explicación que la de ser la consecuencia lógica 

de aquel principio: esto es, vincular al juez, constituir la ley del proceso. Lo que acontece es 

que el proceso se compone de muchos y diferentes actos que se encaminan todos a la 

realización de un mismo fin. A esa pluralidad de actos se la denomina procedimiento. Pero 

lo que crea en el procedimiento la armonía y relación interna entre todos esos actos 

 
11 Art.302 y 303 CGP.  



 

 

que lo forman es el fin; el cual, dicho con otras palabras, ata en una unidad los 

múltiples actos que constituyen cada procedimiento.  

(…) 

Es resultante de la naturaleza expresada del procedimiento que ningún acto 

procesal produzca efecto en su aislamiento. La eficacia de todos aquellos actos no 

se alcanza sino merced a su totalidad, debido al influjo que ejercen sobre el fin 

unitario. En virtud de que cada uno de ellos se encamina a obrar en determinado sentido 

sobre el resultado final del procedimiento, es por lo que esos actos dependen unos de otros 

(…).  

Quien interviene en el proceso civil es el Estado, por medio de su órgano judicial, en calidad 

de sujeto de la potestad pública, y en función de tutela y vigilancia. De ahí que ni aun de 

manera figurada se puede aceptar que las resoluciones judiciales ejecutoriadas, distintas de 

las sentencias, sean ley del proceso. En efecto, si esa resolución fue ilegal, no existe el 

poder en virtud del cual el juez la dictó, y si fue pronunciada legalmente, ella no 

contiene sino la manifestación de ese poder. La fundamentación de lo que acaba de 

expresarse se halla en el principio básico de que no existe régimen de derecho 

alguno sin la mensurabilidad de todas las manifestaciones del proceder del Estado. 

En consecuencia, el juez no puede, de oficio ni a petición de parte, revocar, modificar o alterar 

un acto ejecutoriado, (salvo si se decreta la nulidad de la actuación), no a causa de que por 

su ejecutoria se convierta en ley del proceso, sino porque el procedimiento es una relación de 

movimiento, integrada por una sucesión de actos encaminados a la obtención ya dicha de un 

acto jurisdiccional, el cual es, al mismo tiempo, se repite, fin del proceso y estructura de este. 

Si fuese posible estar retrotrayendo la actuación, se desvirtuaría el sistema preclusivo que 

configura entre nosotros el procedimiento civil. Pero el error cometido por el juez en una 

providencia que se dejó ejecutoriar, no lo obliga, como efecto de ella, a incurrir en 

otro yerro. (…) 

Para que cualquier resolución ejecutoriada fuese ley del proceso se requeriría que 

su contenido estuviese de acuerdo con el continente, o sea, la norma procesal que 

lo autorizó, con mira en la consecución del fin unitario procesal. Y entonces no sería 

la ejecutoria del auto, sino su conformación integrante de la unidad procesal, lo 

que lo haría inalterable” 

Asimismo, en la sentencia del 9 de octubre de 2012, con M.P Rigoberto Echeverri 

Bueno, la Sala Laboral de la CSJ dijo que “Como lo ha sostenido la Sala en varias 

oportunidades (…) la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la 

medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico, y, aun cuando se tiene que 

el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, también se ha entendido que el error cometido en una providencia no lo 

obliga a persistir en él e incurrir en otros. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en 

consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión”.  

 

 



 

 

Por su parte, la Corte Constitucional también se ha expresado sobre este tema, en 

la sentencia T- 177 de 1995 dijo que “Además, es bien sabido que, en aras de la 

seguridad procesal, la ley, en principio, no permite que los autos puedan 

modificarse de oficio. Lo máximo que el funcionario puede hacer, es proceder a su reforma 

siempre y cuando haya mediado recurso de reposición o solicitud de aclaración. Del inciso 

segundo del artículo 309 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1o., 

numeral 139, del decreto 2282 de 1989, que sólo autoriza para aclarar de oficio autos dentro 

del término de su ejecutoria, no puede deducirse una facultad amplia para la reforma oficiosa 

de tales providencias. Esto, se repite, en principio, pues, como lo ha sostenido la 

jurisprudencia, los autos manifiestamente ilegales no se ejecutorían realmente, 

porque se rompe la unidad del proceso (…)”.   

En Sentencia T-519 de 2005, la corte considero “Efectivamente, a la base de la 

sentencia de la Corte Suprema se edifica la tesis de que un juez puede corregir sus 

yerros y por ende puede separarse de los autos que considere ilegales profiriendo la 

resolución que se ajuste a derecho, tesis que también podría tener acogida en esta 

sede frente a algunos autos interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso de 

un proceso” (…). 

De esta forma, existe suficiente desarrollo tanto doctrinal como jurisprudencial 

para dar viabilidad a la dejación de efectos o apartarse de los efectos del AUTO 

de fecha 07 de abril de 2022, es decir, el despacho al considerar como ya se mostró 

que dicha providencia es MANIFIESTAMENTE ILEGAL puede apartarse de sus 

efectos o dejarla sin efectos para con ello evitar más yerros dentro del 

procedimiento que puedan incluso viciar de nulidad todo lo actuado y, en su lugar, 

corregir su error. 

4. DECLARACIÓN DE DESISTIMIENTO TÁCITO. 

Ahora bien, después de lo analizado hasta aquí es menester resolver como 

problema jurídico sí: ¿Se cumplen los presupuestos para decretar el 

desistimiento tácito por incumplimiento de la carga por parte del 

demandante INPROARROZ S.A.?  

La respuesta a este interrogante es POSITIVA. Esto es así porque una vez se deje 

sin efectos o se aparte del AUTO de fecha 07 de abril de 2022, el despacho debe 

analizar básicamente si el demandante cumplió o no con su carga en el tiempo 

debido y, si no lo hizo, conforme el artículo 317 numeral 1 deberá decretar el 

desistimiento.  

Siendo así las cosas, el día 11 de marzo de 2020 mediante AUTO el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Villavicencio requirió a la parte demandante INPROARROZ 

S.A para que efectuara los actos encaminados a notificar el mandamiento de pago, 

por lo que tenía 30 días hábiles posteriores a esa orden para hacerlo; no obstante, 

devino la suspensión de términos por causa del COVID-19, por lo que después de 

su reanudación de contabilización, se vencía el plazo el DÍA 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020, PERO NO LO HIZO, razón por la cual en cumplimiento del artículo 317 



 

 

numeral 1 del CGP el despacho debe declarar el desistimiento tácito, pues se 

cumplen todos y cada uno de los presupuestos exigidos por la ley.  

En el siguiente cuadro se puede observar de manera más clara las fechas para 

contar los términos.  

 

5. DEBER FUNCIONAL DEL JUEZ DE DECRETAR EL DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

La Corte Suprema de Justicia ha definido al desistimiento tácito como “una forma 

anormal de terminación del proceso como consecuencia del incumplimiento de una actuación 

o carga procesal que incumbe a la parte y de la cual depende la continuación del trámite”12. 

El artículo 317 del Código General del Proceso regula el desistimiento tácito y dice 

en su numeral primero que:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”13 (…).  

Ahora bien, de este precepto jurídico se desprenden por lo menos las siguientes 

reglas: i) El desistimiento tácito lo declarará el juez. ii) El juez tiene el deber de 

decretar el desistimiento tácito cuando se cumpla con los prepuestos para hacerlo. 

iii) Que para declararlo se necesita: a. Que para continuar con el trámite del 

proceso se requiera una actuación de parte o de lo contrario no se pueda proseguir 

y, esta, omita hacerla, b. El juez haya requerido previamente a la parte mediante 

 
12 CSJ. AC1223-2022 
13 Código General del Proceso. Articulo 317.  
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auto para que cumpliera con la carga procesal que ha omitido hacer, y, c. La parte 

requerida no cumpla con su carga dentro del término de 30 días siguientes a la 

providencia que le requirió para que lo hiciera.  

Ahora bien, conforme a lo citado es necesario plantear si:  

¿Es deber funcional del Juez Primero Civil del Circuito de Villavicencio 

según el artículo 317 del CGP decretar el desistimiento tácito por cumplirse 

los requisitos para el efecto? 

La respuesta a esta pregunta es evidentemente POSITIVA, en razón a que el 

legislador no pretendió darle una facultad discrecional al juzgador de decidir si 

decretaba o no el desistimiento tácito, pues eligió las palabras “ordenará” “el juez 

tendrá por desistida” y no otras, como las de {podrá} que fue usado por el legislador 

en otros apartes del referido código para dar a entender que en esos eventos el juez 

podría tomar o no una decisión, dependiendo de la situación concreta, un ejemplo 

de ello es el articulo 167  del CGP en el que se dice que “según las particularidades 

del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga(…)” de donde se 

colige la discrecionalidad del juez para tomar posición, ese no es el evento del 

desistimiento tácito, porque como ya se indicó la norma es clara en imponer un 

deber funcional de decretar el desistimiento cuando se cumplan los presupuestos 

necesarios para el efecto.  

Esta misma línea es tomada sin discusión por la doctrina al referir Hernán Favio 

López Blanco sobre este punto que “Es de resaltar que cuando están dadas las 

condiciones para que se decrete el desistimiento tácito que estudio, el juez pierde competencia 

para efectos de adelantar la actuación y no tiene otra alternativa diferente a la de disponer 

la terminación” (…) Continua diciendo que “de modo que no es una opción sino un 

imperativo, lo que constituye además un acicate poderoso para obligar a los abogados 

litigantes a ser responsables y no desatender los procesos que han promovido”14. 

De lo anterior se tiene que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio 

una vez acredite el cumplimiento de los requisitos para declarar el desistimiento 

tácito como en efecto SE CUMPLEN, está en el DEBER DE DECRETARLO.  

 

 

 

 

 

 

 
14 Código General del Proceso Parte General. Hernán Favio López Blanco, Pág. 1035, Bogotá DC 2016.   



 

 

ANEXOS 

1. Poder Especial.  

2. Registro de Actuaciones.  

3. Auto de requerimiento del 7 de abril del año 2022.  

4. Auto previo de solicitud de entrega de prueba de notificación.  

 

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE:  

Dirección: Km 15 Vía Puerto López (Villavicencio).  

Cel: 3214054813 

Correo: ruiznataly128@hotmail.com  

 

APODERADO DE DEMANDANTE:  

 

Teniendo en cuenta que hubo cambio de representante judicial estos datos no se 

aportaron, de manera que, se manifiesta bajo la gravedad de juramento que se 

desconocen los datos de contacto del apoderado del demandante.  

 

DEMANDADO:  

Dirección: Carrera 27 # 12 – 151 La Granja.  

 

APODERADO DEMANDADO:  

Dirección: Calle 13ª 35-05 Arauca.  

Celular: 320 4623683 

Correo: legoraabogadoscolombia@gmail.com  

 

 

MARIA ALEJANDRA SANDOVAL PEÑARANDA 

1.090.497.463 

T.P 328220 del C. S de la J.  

 
Realizó: José Manuel Ramírez Rincón.  

Revisó: Andrés Felipe Sánchez Ortiz.  

Aprobó: María Alejandra Sandoval Peñaranda. 
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 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social 

Sujeto Procesal



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



ELSY ALIDA RAMIREZ PEREZ
* Nombre(s) Apellido o Razón Social



Seleccione ...
Departamento



Ciudad 

Entidad 

Especialidad 
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22/07/2022 a las
08:19:23.
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2022-07-22
Auto
resuelve
solicitud

NIEGA PETICION,
RECHAZAN POR
EXTEMPORANEAS
LAS
EXCEPCIONES DE
MERITO
INVOCADAS POR
LA PARTE
DEMANDADA,
RECONOCE
PERSONERIA

2022-07-22

2022-05-20 Al Despacho 2022-05-20

2022-04-07 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
07/04/2022 a las
12:44:27.

2022-04-08 2022-04-08 2022-04-07

2022-04-07 Auto Previo a

REVOLVER
RENUNCIA
PODER,
ACREDITAR
COMUNICACION
AL PODERNANE,
Y REQUIERE AL
DEMANDANTE, LA
NOTIFICAC AL
DEMANDADO.....
TERMINO DE 30
DIAS, SO PENA
DECRETARSE
ART. 317 C.G. P

2022-04-07

2022-03-04 Al Despacho 2022-03-04

2021-09-16 Recepción
expediente

2021-09-16

2021-08-26
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expediente
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OFIC JUDICIAL

2021-08-26
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2021-05-14 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
14/05/2021 a las
09:38:52.

2021-05-18 2021-05-18 2021-05-14

2021-05-14 Auto Previo a

ACEPTAR
RENUNCIA DE
PODER,
ACREDITAR
CUMPLIMIENTO
ART. 76 CG.P.
INCISO 4o

2021-05-14

2021-04-22 Al Despacho 2021-04-22

2021-03-26 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
26/03/2021 a las
08:44:44.

2021-04-05 2021-04-05 2021-03-26

2021-03-26

Auto
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poder
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2021-03-11 Al Despacho 2021-03-11

2020-11-13 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
13/11/2020 a las
13:01:37.

2020-11-17 2020-11-17 2020-11-13

2020-11-13

Auto tiene en
cuenta
cambio de
dirección

DE LA
DEMANDADA
ELSY ALIDA
RAMIREZ PEREZ

2020-11-13

2020-09-17 Al Despacho 2020-09-17

2020-03-11 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
11/03/2020 a las
17:06:18.

2020-03-12 2020-03-12 2020-03-11

2020-03-11

Auto Ordena
Requerir
Desistimiento
Tacito

AL DEMANDANTE,
ART. 317
C.G.PROCESO

2020-03-11

2020-03-05 Al Despacho 2020-03-05

2019-10-15 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
15/10/2019 a las
15:28:38.

2019-10-16 2019-10-16 2019-10-15

2019-10-15 Auto Decreta
Embargo

2019-10-15

2019-10-15 Fijacion
estado

Actuación
registrada el
15/10/2019 a las
15:28:17.

2019-10-16 2019-10-16 2019-10-15

2019-10-15
Auto libra
mandamiento
ejecutivo

2019-10-15

2019-10-07 Al Despacho 2019-10-07

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro
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2019-10-07 Radicación
de Proceso

Actuación de
Radicación de
Proceso realizada
el 07/10/2019 a las
10:46:02

2019-10-07 2019-10-07 2019-10-07

Resultados encontrados 29

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico  
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso

